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RECONOCER	EL	UNIVERSO	DE	LOS	RIESGOS	que	pueden	afectar	 a	 la	 empresa	 es	 el	
primer	paso	que	debe	dar	su	gerencia	para	controlarlos.	Tal	censo	requiere	no	sólo	entender	a	cabalidad	
el	origen	de	los	eventos	que	crean	problemas	sino,	además,	determinar	con	precisión	la	forma	en	que	
impactan	al	patrimonio.	Para	ello,	es	necesario	elaborar	una	clasificación	que	cumpla	un	conjunto	de	
condiciones	que	aseguren	un	análisis	ordenado	y	sin	contradicciones.

La	clasificación	de	los	riesgos	debe	tener,	en	primer	lugar,	un	alcance	total;	es	decir,	reconocer	todas	
las	familias	de	riesgos	a	fin	de	evitar	omisiones	que	pueden	resultar	costosas,	cuando	se	intenta	reducir	
la	exposición	de	la	empresa.	En	segundo	lugar,	la	clasificación	debe	ser	universal,	lo	cual	implica	que	
la	definición	de	las	categorías	de	riesgos	debe	ser	independiente	del	ente	que	las	identifique	y	controle.	
Ello	requiere,	entre	otras	cosas,	la	elaboración	de	un	catálogo	de	riesgos	que	contribuya	a	desarrollar	
un	«lenguaje»	capaz,	a	su	vez,	de	ayudar	a	la	empresa	a	crear	un	ambiente	que	promueva	el	control	de	
sus	riesgos	(COSO,	1994).	En	tercer	lugar,	en	la	identificación	de	los	riesgos	no	se	deben	confundir	las	
causas	con	los	efectos,	para	que	los	tratamientos	y	los	planes	de	control	no	pierdan	su	efectividad	cuando	
se	ataque	el	síntoma	de	un	problema.

La	clasificación	debe,	por	último,	diferenciar	claramente	las	condiciones	internas	y	externas	necesa
rias	para	que	los	riesgos	puedan	activarse,	a	fin	de	evitar	la	multiplicación	de	puntos	de	vista	al	calificar	
la	causa	por	la	que	se	producen	las	pérdidas.	Si	fuese	posible	cumplir	todas	estas	condiciones,	entonces	
se	podrá	construir	un	mapa	de	trabajo	que	contenga	las	coordenadas	necesarias	para	escrutar	los	poten
ciales	problemas,	y	organizarlos	de	acuerdo	con	su	impacto	y	su	naturaleza.
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primer paso: 

identificar 
Los riesgos

Establecer un adecuado sistema de control de riesgos requiere 
distinguir, de manera consistente, sus fuentes y consecuencias. 
De esta manera es posible no sólo mejorar la eficiencia del sistema 
de control, sino convertirlo en un elemento fundamental para la 
planificación de cualquier tipo de empresa.
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La evolución del concepto
Desde	hace	algún	tiempo	la	industria	financiera	ha	venido	ocu
pándose	formalmente	del	control	de	riesgos,	en	parte	por	la	ne
cesidad	de	atender	el	creciente	interés	de	los	órganos	de	control,	
que	hoy	exigen	una	mayor	capitalización	de	 las	 instituciones	
bancarias,	pero	también	por	la	real	y	muy	notable	vulnerabili
dad	de	sus	patrimonios	ante	los	eventos	internos	y	externos	que	

las	afectan.	Tal	debilidad	se	ha	hecho	manifiesta,	en	principio,	
por	los	escándalos	que	han	afectado	a	la	industria	financiera	en	
todo	el	mundo	y,	también,	por	el	incremento	de	las	pérdidas	
que	día	a	día	son	reportadas	por	las	fuentes	especializadas,	que	
han	dejado	en	evidencia	las	fallas	de	los	controles	con	los	que,	
se	supone,	cuentan	estas	instituciones	(King,	1998).

Antes	de	que	el	tema	fuese	enfocado	de	manera	integral,	
algunos	 riesgos	ya	habían	 sido	perfectamente	 identificados	e	
incluso	cuantificados;	en	particular,	los	que	se	derivan	del	otor
gamiento	de	créditos,	la	iliquidez	y	el	mercado	(Borodovsky	y	
Lore,	2000).	Si	bien	estas	familias	de	riesgos	nacen	del	cuidado	
que	el	sector	financiero	dedica	a	 las	operaciones	que	forman	
parte	de	su	negocio,	también	es	cierto	que	la	nueva	ola	de	con
troles	dejó	en	evidencia	el	desconocimiento	de	otro	conjunto	de	
contingencias	que	está	más	vinculado	con	la	calidad	de	la	ope
ración	y	los	procesos	que	hacen	posible	brindar	los	servicios.	
De	allí	surge	un	nuevo	conjunto	denominado	«riesgos	opera
cionales».	Al	tratar	este	conjunto	como	un	«complemento»	de	
las	 familias	de	 riesgos	 existentes,	 la	 industria	 se	planteó	una	
forma	de	identificarlos	muy	similar	a	la	utilizada	comúnmente,	
sugiriendo	incluso	el	uso	de	la	misma	matemática	para	cuanti
ficar	sus	posibles	efectos	(Marshall,	2001).	Luego	se	procedió	a	
darle	una	estructura	que	hiciera	más	fácil	identificar	los	riesgos	
que	podía	 incluir.	Se	definieron	ciertas	 subfamilias,	 entre	 las	
que	se	encuentran	los	riesgos	relacionados	con	el	personal,	las	
normas	y	procedimientos,	los	sistemas	y	los	factores	externos.

La	definición	que	hoy	se	maneja	de	los	riesgos	operacio
nales	se	refiere,	entonces,	a	la	posibilidad	de	sufrir	pérdidas	
directas	o	indirectas	resultantes	de	contar	con	inadecuados	o	
insuficientes	procesos,	personal	o	sistemas,	o	por	la	ocurren
cia	de	eventos	externos	 (BCBS,	2001).	Si	bien	 la	definición	
cumple	el	propósito	de	abarcar	un	grupo	importante	de	ries
gos,	en	la	práctica	la	clasificación	resultante	presenta	ciertos	

problemas	que	afectan	la	calidad	del	análisis,	particularmente	
cuando	se	trata	de	ubicar	cada	riesgo	identificado	en	una	fa
milia	específica.	No	queda	claro	si	la	definición	de	las	familias	
debe	basarse	en	las	actividades	que	desarrolla	la	empresa	(por	
ejemplo,	operaciones	crediticias	o	administración	de	portafo
lios)	o	en	la	forma	de	manejar	los	recursos	que	hacen	posible	
su	giro	mercantil	(por	ejemplo,	personal	o	sistemas).	La	actual	
clasificación	no	explica	el	origen	de	las	pérdidas,	pues	deja	de	
reconocer	que	 los	 riesgos	 siempre	 representan	una	carencia	
de	tipo	operacional	que,	según	la	visión	clásica	del	tema,	está	
circunscrita	a	una	familia	de	riesgos.	Así,	el	analista	debe	en
frentar,	al	menos,	una	superposición	de	puntos	de	vista	—el	
gerente	podrá	afiliar	una	fuente	de	riesgos	a	más	de	una	fami
lia—	lo	que	destruye	el	principio	de	correspondencia	implíci
to	en	una	clasificación	bien	estructurada.

Las fuentes de riesgos
Las	 fuentes	 de	 riesgos	 no	 deben	 ser	 confundidas	 con	 las	
actividades,	 procesos	 o	 eventos	 (internos	 y	 externos)	 que	
forman	parte	de	la	empresa	o	afectan	su	desenvolvimiento.	
Los	riesgos	surgen	a	partir	de	carencias	o	 limitaciones	que	
impiden	un	uso	efectivo	de	los	recursos	existentes	(o	los	que	
debieran	existir)	para	evitar	o	atender	los	problemas	que	se	
presenten.

Si	 se	 acepta	 el	principio	de	que	 toda	 fuente	de	 riesgo	
debe	y	puede	ser	controlada	por	la	empresa,	independiente
mente	de	su	naturaleza	y	gravedad,	entonces	cabe	suponer	
que	los	recursos	utilizados	en	su	operación	serán	los	mismos	
que	 permitirán	 mitigar,	 controlar,	 transformar	 o	 traspasar	
sus	 riesgos.	Esta	 condición	 será	 satisfecha	 si,	 y	 sólo	 si,	 los	
recursos	existen	en	 la	cuantía	y	 la	calidad	suficientes,	para	
ser	utilizados	por	una	empresa	que	trata	de	alcanzar	sus	ob
jetivos	de	manera	segura.

Al	hablar	de	recursos	se	distinguen	cuatro	elementos	que	
están	presentes,	en	mayor	o	menor	medida,	en	toda	empre
sa:	personal,	organización,	información	y	activos.	El	geren
te	debe	determinar	las	condiciones	que	han	de	reunir	para	
que	la	operación	ordinaria	y	los	eventos	internos	y	externos	
sean	atendidos	adecuadamente.	Al	revisar	tales	condiciones	
queda	claro	que	las	carencias	cualitativas	y	cuantitativas	que	
puedan	presentar	estos	recursos	son	las	verdaderas	fuentes	
de	 riesgo.	De	 allí	 que	 la	 actual	 clasificación	de	 los	 riesgos	
—construida	 a	 partir	 de	 diferentes	 operaciones,	 eventos	 y	
circunstancias	que	pueden	generar	una	pérdida—	debe	ser	
sustituida	por	un	esquema	de	cuatro	familias	de	recursos	que	
de	manera	directa	identifican	las	fuentes	de	riesgo,	indepen
dientemente	del	tipo	de	empresa	o	de	los	ámbitos	y	entornos	
que	con	ella	coexistan.

condiciones que deben cumplir los recursos para garantizar una operación segura

activos
• Disponibles

• Bien mantenidos
• Seguros

personal
• Calificado
• Suficiente

• Comprometido

información
• Efectiva
• Eficiente
• Acorde al marco legal
• Confidencial
• Integral
• Disponible
• Confiable

organización
• Pertinente
• Simple
• Actualizada
• Bien difundida
• Asignada

En la identificación de los riesgos no se deben 
confundir las causas con los efectos, para 
que los tratamientos y los planes de control 
no pierdan su efectividad cuando se ataque el 
síntoma de un problema
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Los impactos
Además	 de	 las	 ventajas	 que	 reporta,	 por	 su	
alcance	 y	 carácter	 universal,	 esta	 forma	 de	
identificar	 los	 riesgos	 (según	 su	 origen)	
distingue	claramente	las	causas	de	los	
efectos,	 condición	 indispensable	
para	 controlarlos	 de	 manera	 efi
ciente.	 La	 última	 consecuencia	
derivada	del	inadecuado	manejo	
de	cualquiera	de	las	fuentes	de	
riesgo	es,	y	debe	ser,	una	pér
dida	patrimonial.	No	es	casual	
que	los	estudios	de	la	opinión	
manejada	por	la	gerencia	de	las	
empresas,	 en	 relación	 con	 los	
beneficios	de	controlar	los	ries
gos,	señalen	de	forma	consisten
te	que	mantenerlos	bajo	control	
redunda	en	la	protección	del	valor	
de	la	empresa	(Wills	y	otros,	1999).

La	pérdida	patrimonial	no	es	un	
resultado	aislado	o	casual.	Es	consecuen
cia	 directa	 de	 procesos	 y	 acontecimientos	
mal	planificados	o	administrados	que,	en	defi
nitiva,	producen	fallas	o	deficiencias	que,	a	su	
vez,	terminan	generando	alguna	consecuencia	
indeseable.	Esta	cadena	de	acontecimientos	co
mienza,	a	menudo,	con	una	débil	o	inexis
tente	planificación	de	las	actividades.

Cuando	 la	 fuente	 de	 riesgo	 no	
está	 debidamente	 atendida	 o,	 en	
otras	palabras,	cuando	la	empresa	
no	dispone	—en	cantidad	y	ca
lidad—	de	los	recursos	necesa
rios	para	atender	de	manera	se
gura	su	actividad,	o	un	evento	
—interno	o	externo—	que	la	
afecta,	 es	 posible	 identificar	
la	presencia	de	alguna	 fuente	
de	 riesgo	 que	 producirá	 ca
rencias	 en	 un	 plazo	 variable.	
Tales	 limitaciones,	 que	 suelen	
presentarse	 como	 simples	 fallas	
u	 omisiones,	 y	 cuyas	 formas	 y	
frecuencias	 dependen	 del	 recurso	
involucrado,	 tienden	 a	 producir	 un	
conjunto	de	consecuencias	que,	directa	
o	indirectamente,	tendrán	un	impacto	en	el	
patrimonio	de	la	empresa	como	pérdida	de	acti
vos,	de	rentabilidad	o	de	otros	recursos.

Los ámbitos
Si	bien	 la	clasificación	de	 los	 riesgos	puede	ser	organizada	
a	 partir	 de	 sus	 fuentes,	 es	 necesario	 ubicar	 a	 cada	una	 en	
su	contexto,	a	fin	de	poner	en	práctica	un	plan	de	 trabajo	
que	permita	gerenciar	ordenadamente	los	riesgos.	Para	ello	
es	indispensable	que	el	gerente	entienda	el	concepto	de	«ám
bito»:	en	su	sentido	más	amplio,	el	conjunto	de	actividades	y	
procesos	que	forman	parte	del	giro	mercantil	de	la	empresa.

La	importancia	de	identificar	tales	ámbitos	radica	en	que	
el	gerente	puede	hacerse	de	un	mapa	de	los	posibles	«lugares»	
hacia	donde	debe	orientar	su	búsqueda	para	identificar	los	di
versos	riesgos.	Para	que	esta	indagación	resulte	productiva,	es	
conveniente	establecer	un	censo	ordenado	de	los	ámbitos,	que	

sea	simple	y	funcional,	y	que	no	omita	algún	
proceso	que	pueda	estar	transcurriendo	den
tro	o	fuera	de	los	límites	de	la	empresa.

Pueden	 distinguirse	 ocho	 familias	
para	representar	el	abanico	de	ámbitos	
que	 suelen	 estar	 presentes	 en	 una	
amplia	 variedad	 de	 empresas,	 las	
cuales	pueden	ser	subclasificadas	
de	acuerdo	con	la	naturaleza	es
pecífica	 de	 la	 empresa	 que	 se	
estudie.	Estas	familias	incluyen	
las	actividades	corrientes	(tanto	
financieras	 como	 operativas),	
los	 trámites	 administrativos	
y	 de	 contraloría,	 el	 conjunto	
de	actividades	para	atender	 las	
obligaciones	formales	asumidas,	
el	control	de	las	operaciones	mer
cantiles	y	toda	actividad	vinculada	
a	la	planificación	de	los	distintos	as

pectos	 relacionados	 con	 el	 quehacer	
de	 la	 empresa.	 Aunque	 en	 su	mayoría	

estas	actividades	ocurren	—o	se	planifica	su	
ocurrencia—	dentro	de	la	empresa,	su	efecto	no	
necesariamente	se	circunscribe	a	ella.

Cada	una	de	 estas	 familias	 identifica	 las	
oportunidades	en	que	puede	ocurrir	una	falla.	
Pero	es	importante	recordar	que	las	fuentes	
de	riesgo	no	son	ni	 forman	parte	de	 las	
actividades	 allí	 dispuestas.	 Las	 verda
deras	 fuentes	 están	 representadas	
por	la	debilidad	de	la	corporación	
para	 enfrentar	 sus	 potenciales	
problemas,	al	dejar	de	tomar	las	
medidas	necesarias	para	cubrir,	
traspasar	 o	 mitigar	 los	 efectos	
de	 los	 eventos	 internos	 y	 ex
ternos	que	suelen	presentarse.	
Esto	 es	 necesario	 recalcarlo,	
porque	esta	clasificación	de	los	
ámbitos	guarda	cierto	parecido,	
en	su	forma,	con	muchas	de	las	
clasificaciones	 de	 riesgo	 que	 se	
encuentran	 en	 la	 bibliografía	 es

pecializada.	De	hecho,	 los	 nombres	
y	el	simple	contexto	de	las	actividades	

parecieran	ser	causas	de	las	pérdidas	que	
podría	enfrentar	la	empresa.	No	obstante,	son	

las	debilidades	u	omisiones	para	adquirir	o	geren
ciar	los	recursos	las	verdaderas	causas	de	los	riesgos.

Podría	pensarse	que	este	enfoque	desconoce	la	existen
cia	de	ciertas	familias	establecidas,	como	son	los	riesgos	de	
crédito	o	de	mercado.	Esta	aparente	omisión	no	ocurre	en	la	
práctica	porque,	por	ejemplo,	problemas	como	impagos	o	la	
morosidad,	presentes	 en	 cualquier	 actividad	 crediticia,	de
ben	ser	efectivamente	contemplados	e	incluso	cuantificados	
a	los	efectos	de	determinar	el	capital	de	riesgo	de	la	empresa.	
Ahora	bien,	con	este	esquema	el	gerente	parte	de	la	premisa	
de	que	 la	 fuente	de	 riesgo	puede	estar,	por	ejemplo,	 en	el	
recurso	humano	que	administra	la	operación,	en	la	pertinen
cia	de	la	información	disponible	o,	incluso,	en	la	capacidad	
de	los	sistemas	para	crear	modelos	que	permitan	establecer	
políticas	 crediticias	 dentro	 de	 unos	 parámetros	 razonables	
de	riesgo.
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Los entornos
La	última	arista	que	es	preciso	estudiar,	para	identificar	los	ries
gos	de	una	empresa,	se	refiere	a	los	diversos	entornos	que	directa	
o	indirectamente	afectan	su	desempeño	y,	en	general,	su	valor.	
Son	múltiples	 las	circunstancias	o	 factores	que	están	 fuera	del	
control	de	las	empresas	y	que,	en	la	práctica,	se	denominan	«am
bientales».

El	tipo	de	economía,	el	clima	político,	las	expectativas	eco
nómicas	y	los	cambios	del	marco	jurídico	son	ejemplos	de	los	
factores	que	condicionan	muchas	de	las	operaciones	y	decisio
nes	de	las	empresas.	Son	tales	sus	impactos	que	algunos	espe
cialistas	califican	a	muchos	de	estos	factores	como	las	verdade
ras	fuentes	de	los	riesgos,	pues	el	cambio	de	las	variables	implí
citas	en	cada	uno	de	estos	ambientes	suele	afectar	las	premisas	
sobre	las	cuales	planifican	y	operan	las	empresas.	En	contraste,	
el	esquema	propuesto	considera	los	ambientes	como	«amplifi
cadores»	o	«atenuadores»	de	las	fuentes	de	riesgo	identificadas;	
toda	vez	que,	en	la	práctica,	pueden	complicar	o	facilitar	la	pla
nificación,	el	diseño	y	la	puesta	en	marcha	de	las	actividades,	y	
requerir	mayor	o	menor	cantidad	y	calidad	de	recursos.

Una	empresa	que	opere	en	un	entorno	donde	la	seguridad	
jurídica	no	esté	debidamente	resguardada	sabrá	que,	por	ejem
plo,	la	protección	que	confiere	un	simple	contrato	(como	el	que	
pueda	establecer	con	un	proveedor	o	con	cualquiera	de	sus	con
trapartes)	podría	no	ser	suficiente	para	garantizar	el	cumplimien
to	de	algún	acuerdo.	Por	ese	motivo,	nunca	serán	demasiados	
los	controles	y	cuidados	que	deban	poner	en	práctica	la	empresa	
para	revisar	el	carácter	de	su	contraparte,	a	los	fines	de	garantizar,	
por	ejemplo,	la	adquisición	de	los	insumos	o	productos	necesa
rios	para	la	continua	marcha	de	su	actividad	productiva.

El	caso	contrario	puede	observarse,	por	ejemplo,	en	am
bientes	económicos	estables,	en	los	que	el	desempeño	de	las	
variables	fundamentales	está	resguardado	por	un	Estado	cu
yas	políticas	públicas	y	fiscales	alientan	el	sano	crecimiento	
de	la	economía.	Esto	no	implica	obviar	el	seguimiento	de	las	
variables	económicas	que	puedan	resultar	relevantes	para	la	
empresa.	 Sin	 embargo,	 al	desarrollar	negocios	 en	este	 tipo	
de	ambientes	muchas	veces	se	cuenta	con	suficiente	holgura	
para	dedicar	los	siempre	limitados	recursos	a	otros	aspectos	
más	exigentes	del	negocio.	
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